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Gobierno civil 
de la promeia de León 

Mcio Drofincial de Ganadería 
CIRCULAR NUM 97 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de mal rojo en el ganado 
existente en el t é rmino munic ipa l de 
Santa Coiomba de Somoza, en cum
plimiento de lo prevenido en el ár
enlo 12 del vigeníe Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
'^(Gaceía del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Santa 
ôlomba de Somóza, como zona i n -

,ecta el pueblo Turienzay como zona 
^unización el citado Ayunta
miento. 
iHLas adidas sanitaiias que han 
.jo adoptadas son las reglamenta-

i Jas que deben ponerse en prác -
10 x^s consignadas en el cápi tu-
Fnu del Agente reglamento de 
epizootias. 
¿eón. I? de Julio de 1944. 

El Gobernador, civil, 

Habi'CHRCULAR NUMERO 98 
de fiebendosePresentado la Epizootia 

^t0Sa, en el ganado exis-
n « término munic ipal de 

Maraña , en cumplimiento de lo pre
venido en el a r t ícu lo 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias de 26 
de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Maraña , 
como zona infecta al pueblo y tér
mino de Maraña y zona de inmu
nización,el citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son las reglamentarias. 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el capí tu
lo X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 17 de Julio de 1944. 
2523 El Gobernador civil 

o 

" • ' o o ;" • ^ , . ' 
CIRCULAR NUMERO 99 

Habiéndose presentado la epizootia 
de fiebre aftosa, en el ganado exis
tente en el t é rmino munic ipal de 
Santa María del Monte de Cea, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
a r t ícu lo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de Octubre) se 
declara oficialmente 'dicha enferme
dad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Santa 
María del Monte de Cea, como zona 
infecta el pueblo de Castellanos y 
zona de i n m u n i z a c i ó n el citado 
Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son Jas reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capí tu lo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León , 17 de Julio de 1944. 
2524 El Gobernador civil, 

idmimstracién maniiipai 
Ayuntamiento de 

León 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA
DOS POR E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN LAS SESIONES CELERRA-
DAS DURANTE EL SEGUNDO TRIMESTRE 

DEL AÑO 1944 
(Continuación) 

Sesión del día 24- de Abr i l de Í 9 H 
Bajo la Presidencia del JSr. Alca l 

de, D. Justo Vega F e r n á n d e z , coa 
asistencia de los señores 2.°, 3.° y 4.° 
Teniente de Alcalde, previa convo
catoria en forma legal, se ab r ió la 
sesión a las 20*43. 

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior, quedando enterada la Co
mis ión del resultado del estado de 
fondos, a p r o b á n d o s e varios pagos. 

Se acuerda someter a la reso luc ión 
del Pleno municipal el acuerdo de 
cesión de terreno en el Parque para 
un Colegio Mayor Universitario, 

Se lee un oficio de agradecimiento 
del Sr. Decano de la Facultad de Ve-



terinaria, por la cooperac ión del j 
Ayuntamiento en la incorporac ión de 
aquél la a la Universidod ovetense, y 
otro del Alcalde de La Bañeza agra
deciendo la ayuda prestada por este 
servicio de Incendios en el ocurrido 
recientemente en aquella localidad. 

Se acuerda adquir ir material para 
el servicio de Jardines por un total 
de pesetas 2.034. 

Se acordó manifestar al Excelen
t ís imo Sr. Gobernador Civi l que el 
Ayuntamiento presta la mayor acti
vidad para la cons t rucc ión del Ma
tadero. 

Se aprueban varios informes de la 
Comis ión Je Obras sobre construc
ciones y otras obras solicitadas, y se 
acuerda conceder un anticipo a un 
obrero del Ayuntamiento. 

Es desestimada una instancia de 
D . Leónides Viejo respecto a cambio 
de nombre en escritura de compra 
de una parcela, 

Se acuerda facultar al'Presidente 
d é la Comisión de Obras para que 
designe a un Arquitecto especializa
do en trabajos de ho rmigón para que 
modifique el proyecto de construc
c ión del nuevo Mercado de Abastos, 
asi como a otro para la del Mata
dero. 

Se acuerda anunciar la subasta de 
cons t rucc ión del alcantarillado en 
calle de Ponferrada y camino de Pe
regrinos. Se aprueban las obras del 
nuevo local del Juzgado municipal , 
que ascienden a pesetas 2.769,39. 

Se desestima la petición de prór ro
ga de primera clase de Alfonso To
rrecilla. 

Se dio cuenta del acto religioso 
celebrado en el Santuario de la Vir
gen del Camino, el domingo ú l t imo, 
en acción de gracias por la abun
dante l luvia habida. 

La Conjisión quedó enterada de 
.un telegrama del Rector de la Uni
versidad de Oviedo, agradeciendo 
las atenciones que se le dispensaron 
con motivo de la incorporac ión de 
l a Facultad de Veterinaria a dicha 
Universidad. 

Se levantó la sesión a las 22'13. 
Sesión ordinaria del día 1.° de 

Mayo de 19H 
Bajo la Presidencia del Sr. Alcal

de, D. Justo Vega F e r n á n d e z y con 
asistencia de 13 señores Gestores, se 
ab r ió la sesión a las 21,14, a p r o b á n 
dose el acta de la sesión anterior. 

Se acuerda quede pendiente para de Sanjurjo, como también ia 
estudio el asunto relacionado con el 
establecimiento de seguro obligato
rio de decomisos de ganado. 

T a m b i é n se aco rdó aceptar la va
loración del solar y edificio del 
Ayuntamiento (antigua Casa de Be
neficencia), fijada en 280 pesetas el 
metro cuadrado del solar, sumando 
un total de 607.698,90 pesetas, facul
tándose a la Alpaldía para que con 
la Dipu tac ión ofrezca al Estado el 
solar de referencia para construc
ción de Palacio de Justicia. 

Se acuerda la cesión gratuita de 
18.482 metros cuadrados en el Par
que de la Corredera para construir 
un Colegio Mayor Universitario, con
d ic ionándo lo a que se inicien las 
obras en el plazo de un año . 

Se ratifica el acuerdo de la Comi
sión Permanente sobre reforma de 
proyectos de cons t rucc ión del Mer
cado de Abastos y Matadero. 

Se ratifica el acuerdo de cesión de 
una parcela en el Marque de la Co
rredera de 60.068,25 metros cuadra
dos para la cons t rucc ión de un Co
legio de Huérfanos de Ferroviarios 
con las condiciones que constan en 
el expediente. • , 

Se concede un donativo de 1,000 
pesetas al padre de los tres n iños 
gemelos, D. G e r m á n Rodríguez. 

Se acuerda declarar feria ordina
ria la creada recientemente el ú l t imo 
s ábado de cada mes j que se cobren 
los derechos simples. 

Se acuerda construir urgentemen--
te un evacuatorio públ ico , como asi
mismo constribuir con 1.000 pesetas 
para el arreglo del terreno donde es
t án inhumadas las v íc t imas de la 
catástrofe de Torre. 

Se levantó la sesión a las 22'17. 

Sesión del día 1.° de Mayo de 19H 

Bajo la Presidencia del Sr. Alcal
de, D. Justo Vega F e r n á n d e z y con 
asistencia de los>eñores 1.°, 2.°, 3.° y 
4.° Teniente de Alcalde, previa con
vocatoria en forma legal, se abr ió la 
sesión a las 20'43. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando enterada la Comi
sión del estado de fondos, a p r o b á n 
dose varios pagos y la d i s t r ibuc ión 
de fondos para el presente mes. 

Se acuerda extender un l ibramien
to para gastos de recogida de men
digos, y que se hagan las obras pen
dientes de alumbrado en la Avenida 

fección de un unifoime para el 
serje D. Aurelio Tascón. ' n" 

Es leído un oficio del Decano ñ 
esta Facultad de Veterinaria comu 
nicando la felicitación del Ministro 
de E d u c a c i ó n por la incorporación 
de ésta a la Universidad de Oviedo 

S*f acuerda pase a informe del Ar
quitecto el presupuesto para insta
lar un b a ñ o en la Residencia de la 
Vigen del Camino. 

Son aprobados los informes de la 
Comis ión de Obras en varias peti
ciones para ejecución de éstas. 

Se acuerda la exención del Inqui-
linato de la cl ínica de D.'Emiíio Ca
r r i l lo , y se autoriza a D.a Asunción 
Garz'o la apertura de un estableci
miento con motor. 

Es desestimada la reclamación de 
D. Ricardo Lescún contra cuota con
tribuciones especiales por alcantari
llado en afueras del Castillo. 

Se acuerda la exención del pago 
del a ñ o 1941 por impuesto solares 
s in edificar a favor de D. Pablo Gu
tiérrez, y que pague el año 1940, y 
que quede pendiente la instancia de 
D. Timoteo Morán formulando re
curso contra acuerdo sobre cierre 
de huecos en Cid, 9. 

Se aprueban definitivamente las 
imposiciones de contribuciones es
peciales por alcantarillado en calle 
del Parque, San Pedro y Serna. 

Se levantó la sesión a las 2r23. 
Sesión del día 8 de Mayo de 19U 
Bajo la Presidencia del Sr. Alcal

de D. Justo Vega Fernández, con 
asistencia de lós señores 1,°, 2,° y 3. 
Tenientes de Alcalde, se abrió la se
sión a las 20,32. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Comisión ente
rada djdl estado de fondos y apro
b á n d o s e varios pagos. 

Se acuerda adquirir una copa para 
el T i ro de P ichón en las fiestas del 
18 de Julio. hl 

Se conceden dos becas para estu
diantes -de esta capital interesadas 
por el Rector de la Universidad 
Oviedo para el curso de Verano. 

Se acuerda invertir 400 ó 500 pese
tas para costear el guión para 
Centuria «Legión VII» del Frente d 
Juventudes, así como apoyar a F 
l ic ión de la Cámara da CoII1Ren. 
hecha al Director General de la^ ^ 
fe sobre mejoras en los seryi 
esta Es tac ión de León. 




